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Complemento específico: XXXX- 10.810,68 E.
Expr: 3.
Méritos específicos: Experiencia en tareas de coordinación

y supervisión de actuaciones comarcales. Experiencia en
coordinación de programas y en tareas de control, estudio
y planificación de actividades.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de marzo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud y de la Universidad de Granada,
por la que se hace pública la composición de las Comi-
siones que habrán de resolver los concursos para la
provisión de plazas vinculadas, convocadas por Reso-
lución de 30 de octubre de 2000 (BOJA de 4.1.2001).

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
la Universidad de Granada y del Servicio Andaluz de Salud
de fecha 30.10.2000 (BOJA 4.1.2001) por la que se con-
vocan concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios y Facultativos Especialistas de Area
de las Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.

El Rector de la Universidad de Granada y el Director Gene-
ral de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud han
dispuesto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
vinculadas de Cuerpos Docentes Universitarios y Facultativos
Especialistas de Area de las Instituciones Sanitarias del Servicio
Andaluz de Salud, que figura como anexo a la presente
Resolución.

Las mencionadas Comisiones deberán estar constituidas
en un plazo no superior a cuatro meses, a contar desde la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decreto
1888/1984, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 7 de marzo de 2002.- El Director de Personal
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, Rafael Burgos Rodrí-
guez. El Rector, David Aguilar Peña.
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RESOLUCION de 1 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados


